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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012015-0003400 

Decisión: Aprueba liquidación actualizada del crédito. 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, y, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del CGP; se APRUEBA la liquidación actualizada del 

crédito, a favor del demandante HERGÓN AGRO LTDA., y a cargo de los 

demandados, por la suma de $752´690.019,98. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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